
  

    531.8 
  

  

| G Dr Rodrig 0 Naranjo Garcés e . 
0 NOTARIO SEPTIMO. o 003 
¿[Montalvo 5 547- junto alrHeraido 

CONSTITUCION ER 
SISTE Ambiig - e E 

    
    Ae En AA meras £: E Í . 5 ., 

A DES EAS “COMPAÑNT TA” ==En'»-la- ciudad de * Ambato, 
de 

AUTOMOTORES" ¡CARLOS S LARREA -T. 

+ CIA. ETDA.. 

  

    

  

** capital * “de la provincia de 

22 Times, República del 

  

  

  

  

  

  

  

pi E Ecuador, hoy día miérc o 

550 990, 00 USD o % 1. eis5_ cuatro de 

dedos CORE DO de dioe om _ 

E ms 2 7 — o ro e. xXxXxxXxx 

50.19 una Espa: ateo del año dos mil dos.- Ante mi 

rey ba ano Doctor “Rodrigo - Naranjo 
   

1%, AE eS E Garcés, Notario Séptimo del 

Cantón Ambato; .Colmparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, por sus: propios y personales derechos, las siguientes personas: CARLOS 

ENRIQUE: PATRICIO*! LARREA TORRES? casado; ¡CARLOS PATRICIO 

LARREA PALACIOS, “Casado; y, -MARIA* ELENA "LARREA PALACIOS” 

0 Po | casada. Los' comparecientes son ecuatorianós,' “domiciliados en Ambato, mayores 

Ú | - + de edad y legalmeñte:capaces para contratar'y' obligarsey dicen: que tienen a bien 

elevar a escritura pública la minuta que me:presentari; lá misma que copiada es 

como sigue: SEÑOR:NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una enla que conste la” constitución de una compañía de 

  

   
   

  

or al tenor de las sigticntes estipulaciones CLAUSULA 

CARLOS PATRICIO. -LARREA, PALACIOS % “casado; : y, MARIA ELENA 

LARREA PALACIOS, casada. Los * tomparecientes " son ecuatorianos, 

domiciliados.en Ambato, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

| GU | obligarse. CLAUSULA :SEGUNDA.- DECLARACIÓN. DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes maniftestan su voluntad de:constituir, como en efecto lo hacen, 

una compañía de responsabilidad limitada, la cual seregirá por el estatuto que se 

detalla a continuación; por-la: Ley de Compañías, porel Código Civil y por el 

Código de Comercios: CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO. 4 DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

   



Ty 
DURACIÓN, OBJETO SOCIAL. ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La 

compañía se denomina: AUTOMOTORES CARI ¿OS LARREA T. CIA. LTDA. paa 

SA mao pq pr o 

% AYCUCuULO 1093.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es de he 

id ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en el Cantón AÁmbeto, 

provincia de Tungurahua. Puede establecer agencias y sucursales en cuelgui 

lugar del país o del exterior, si así lo resolviere la Junta General de focios. 
O O IAN 8 MA 32 

ARTICULO TRES. - DURACION.- La dureción de la compañía será de 

A E CUENTA AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública de SA z pu
 

constitución en el Registro Mercantil Este plazo podrá ser ampliedo 0 á 

o por resolución de la junta General de Socios. ARTICULO CUARTO.- 1d 

O SOCIAL.- ARTICULO CUARTO.- CRIETO SOCIAL.- La compañía La 

  

aistribuir, alquilar, importar y/o exportar vehículos; De Com prar, vender 

comercializar, distribuir, importar y/o exportar repuestos, : CUmÉiCOS, paries 

piezas, lubricantes, aditivos, insumos, herramientas, y, en general, todo tipo de 

NR eceesonos para vehículos; e). Comprar, vender, comercializar, distribu ur, 
“Ey 

LEDPOJar y/o exportar motores, maquinaria y equipos industriales; d)- Corapra, 

enta, corretaje, permuta, agenciamiento, explotación, lotización, parcelación “y 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles; e)- Celebrar coniratos de 

franquicia, con personas naturales o jurídicas, nacionales.o.extranjeras; f).- 

Arindar servicios de mantenimiento, reparación, revisión, lavado, alineación; 

balanceo y enllantaje de vehículos; g).- Actuar como agénte, representante, 

mandataria o comisionista, con personas naturales o jurídicas, nacionales 0 

extranjeras; h).- Podrá participar. en licitaciones, concursos públicos o privados de 

precios u ofertas, ante cualquier entidad de derecho público ode derecho privado; 

- La compañía podrá participar como socia o accionista en. la constitución de 

izas compañías, adquirir acciones o participaciones O suscribir aumentos de : 

capital de compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no - 

exista afinidad con su objeto. social;. y, j).- La compañía” puede conformar 

consorcios, o celebrar contratos de asociación o cuentas en participación, con 

personas naturales o jurídicas, aunque no exista afinidad con su objeto social. Para 

el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá «¿celebrar y ejecutar.



  

    

  

toda clase de actos: y a or icn permitidos por la Ley. Sin 

perjuicio de las. prohibiciones previstas en otras Leyes, la compañía no se dedicará 

a ninguna de: las: actividades reservadas enila- Ley. “General de Instituciones del 

Sistema Fl inanciero:: para las personas jurídicas reguladas por dicha Ley, ni 

tampoco a ninguna de las actividades reservadas para la compañías e instituciones 

reguladas por la- Ley: de Mercado de Valores.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL Y: LAS ¿PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTICULO CINCO.- 

CAPITAL SOCIAL.- + El capital social de la compañía es de CINCUENTA MIL 

DOLARES -DE- LOS ¿ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA (USD. 50.000), 

dividido en CINCUENTA MIL (50.000) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, cuyo: valor nominal es el de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (USD. :1) - cada Una. , ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE 

- APORTACION.-w La compañía entregará a cada* “socio un certificado de 

aportación, en el que constará, necesariamente, su carácter de no negociable, y el 

número de participaciones que por su aporte les corresponde. Este certificado será 

firmado - por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO SIETE.- 

DERECHOS DE LOS: SOCIOS.- En cuanto a los derechos de los socios, se 

sujetará a lo.dispuesto en la Ley de Compañias. No obstante, los principales 

derechos de los socios son: a.- Intervenir en todas las deliberaciones y decisiones 

participaciones sociales; d.- No ser. obligados alaumento de su capital 

%. SL se acordare el aumento, el socio tendrá derecho preferente para 

N áúmentar el capital en proporción a sus participaciones; e.- Ser preferido en la 

dquisición de las participaciones correspondientes a otros socios; f.- Solicitar a la 

Junta General la revocación de la designación de los administradores, siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley; g.- Recurrir a la Corte Superior impugnado 

las resoluciones contrarias a la Ley o al Estatuto, siguiendo el procedimiento 

estipulado en la Ley; h.- El o los socios cuyas participaciones representen por lo 

menos le décima parte del capital social tienen derecho a solicitar la convocatoria 

a la Junta General; 1.- Ejercer en contra de los administradores de la compañía la 

acción de reintegro del patrimonio social; y, j.- No devolver los importes que en 
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epto de ganancias hubiesen recibido de buena fe. ARTICULO OCHO.- 

JEL.IGACIONES DE LOS SOCIOS.- Las obligaciones de los socios son les que 
- 

la =j fa constan en la Ley Ce Compañías. No obstante, los más importantes son: 2,- Pegar 

2 le comueñía la. participación suscrita; b.- Cumplir con los deberes que les 

one el contrato social; y, e.- Abstenerse de la realización de todo acto que 

implique  imerencia en la administrac; a. ARTICULO —MUXVE. 

ANSTERENCIA DE PARTICIPA "IONES.- Las participaciones son 

esieríbles por acto entre vivos, Siempre y cuando se ountuviero el te 

de
e 

consentimiento del ciento por ciento del capital social de la compañía, respetando 

el csrecho preferente de los demás socios para adquirir las participaciones que se 

esta transierir. La transferencia se hará por escritura pública, de conforriidac 

con da ey. Las participaciones son tembién transmisibles por herencia. 

AXTXCULO DiEZ.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho 

preferente para aumentar el capital en proporción a sus aportes sociales, salvo 

resolución en contrario adoptada por la Junta Ceneral de Socios, CAPLEILO 

TERCERO.-  CGOBIERNO, ADMINISTRACION, —REPRESENTACION 

adn. ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMIMET RACIÓN 14 

compañia será gode ernada por la Junta Generel de Socios, que es su máximo 
ye TUNA AIAR mar 

organismo, y será administrada por cl Presidente Y, el Gerente Genera al. 

ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta. 

Senerel, formada por los socios legalmente convocados y reunidos, €s el máximo: 

organismo de la compañía. A. más de las atribuciones que le confiere la Ley, le 

corresponde a la Junta General: a).- Elegir al Presidente y al Gerente General y 

fijar sus retribuciones. Cuando la Junta lo considere oportuno y necesario, podrá | 

también designar uno o más Gerentes Departamentales; b).- Contratar al Auditor 

Externo, cuando exista obligación legal de hacerlo o cuando la Junta General lo 

considere oportuno; €).- Conocer y pronunciarse sobre el balance, las cuenta de 

pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores y auditor 

externo (de haberlo) referentes a los negocios sociales y adoptar sobre dichos 

tor ¡Ginformes las resoluciones correspondientes; d).- Resolver-4 c réa de la A 

distribución de utilidades; e).- Consentir en la cesión de participaciones y en la 

admisión de nuevos socios; f).- Acordar el aumento o disminución del capital, la
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barr 
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fusión, . transformación, escisión, _cambio “de denominación o de domicilio, 

disolución anticipada. yen: ¡general cualquier: modificación al estatuto social; g).- 

Resolver sobre la: emisión de obligaciones; 4h).-. Resolver sobre la constitución y 

destino de reservas especiales; 1).- Resolver, y de ser el caso autorizar, al Gerente 

General, la €najenación, venta, hipoteca o cualquier. gravamen o limitación de 

dominio sobre los bienes inmuebles; j).- Autorizar al Gerente General para que 

otorgue poderes generales; k).- Disponer: la: remoción de los administradores y 

decidir que se establezcan las acciones legales correspondientes en su contra, en 

los casos en 'que' la' Junta: General considere que. éstos no han obrado con la 

diligencia y cuidado 'que exige una administración ordinaria y prudente; ]).- 

Fiscalizar las actuaciones de los administradores de la compañía; m).- Decidir 

sobre la exclusión de socios, de conformidad con la Ley; y, n).- Las demás 

atribuciones que por Ley le corresponde y que no hayan sido otorgadas a otro 

organismo. ARTICULO TRECE.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntas Generales de Socios pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y Universales. 

Las ordinarias se reunirán dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, y las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren 

convocadas. ART ¡CULO CATORCE.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias 

Juntas Generales ordinarias o extraordinarias, serán realizadas por el Presidente 
  

lo el Gerente General, mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los 

socios y entregada en la dirección registrada en la compañía. La convocatoria se 
  

efectuará con ocho días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la 

reunión; en dicho.plazo no:se contarán ni el día en que se envía la comunicación 

ni el día en que se celebrará la Junta. En la convocatoria se indicarán claramente 

Mos asuntos que se van a tratar en la Junta General, quedando prohibida la 

utilización de términos ambiguos o remisiones a la Ley. El conocimiento y 

resolución de asuntos no puntualizados expresamente en la convocatoria, acarrea 

la nulidad de la resolución que soore ellos'se adopte. La convocatoria contendrá: 

la denominación de la compañía; el llamamiento a los socios; fecha y hora de la 

reunión; la dirección precisa del local en donde se efectuará la reunión; mención 

clara y expresa de los asuntos a tratárse; nombre, apellido y cargo del funcionano 

que, de acuerdo a la Ley y el Estatuto, está facultado para realizarla. El o los



  

socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán 

solicitar, por escrito, al Presidente y/o al Gerente General que convogue a Junta 

aa! raton” 2104 a. LA 2 aletas Ceceral para trates los asuntos puntualizados en la petición; si es que en el piazo 
bagoeiasa das de rrecentada la eaficiind ri hislare 1 O 

> dle do o Desemnadia La SOnNCcuna . iO se Li ds 12 4 COMNVOCDIO Ei y As 

: eya . 

cad Ena do 
>. pn. z 2 $ 7 E O € A qa ] to » y % ES ei Superintendente de Compeñtias para que la realice. ART 

:S UNIVE LES.- La Junta Oeneral podrá ¿ ERSÁLES.- La Junta Gene:a pPocía 

egctn q gr el * y y? lu YE A Em instalarse sin necesidad de convocatoria, en cualq.ner tiempo y lugar dentro del 

ea. nac n 1 ta A JU 4 eri er » re 47 ramo, DE arroejijertes 
terníiono n cionzl, con el carácter de Ur ¿Ci521, SICIMPDES Y Cuña sí ENCULTASO 

A 

2 “y 0047 1 paz nt z nueseme, personalmente o representedos, el ciento por ciento del capual social de 

compañia, y 10s asistentes acepien por unanimidad la ce lebrae ión de la Jana 

mn aun * il, Cage . “ e: % renos y” dra nr aa +r 44 e ermita Ceneral y los asuntos a tratarse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puele 

opOnsEse e la discusión de los asuntos sobre los cuales no estuviese 

suficientemente informado. Las actas de las Junta Generales Untversales deberán 

ser firmadas por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. ART:CULO 

  

DinCisriS.- QUORUM DE INSTALACION.- La Junta General se pusas, 

instalar, en primera convocatoria, con la concurrene cia de más de ia puiisd cel 
  

A ia] oa contal social, En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el míérmoro de 
ARNEDO 

socios presentes, cusiquiera que sea el capital que representen, haciéndose constar 
A % 

este particular en la convocatoria. ARTICULO DIECISIETE.- MAYORÍA 

Cl ne 
Dm 

—. y 

SORÍA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley y este Estatuto, e
u
n
 

as 

resoluciones en las Juntas Generales, se adoptarán por mayoría absoluta de votos 

del capital social concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

la mayoría numérica. Por cada participación suscrita, el socio tiene derecho a un 

voto. ARTÍCULO DIECIOCHO.- ASISTENCIA. A LAS JUNTAS 

GENERALES.- Los socios pueden asistir a las Juntas Generales personalmente o 
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representados. La representación se conferirá mediante poder general o especial, 

incorporado a instrumento público o privado. Si la representación se confiere por 

estrumento privado, deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente General de la 

compañía y contendrá, por lo menos: a).- Lugar y fecha: de emisión; b).- 

Denominación de la compañía; c).- Nombre y apellido del representante; d).- 

Determinación de la Junta o Juntas respecto de las cuales se extiende la 

representación; y, €).- Nombres apellidos y firma «autógrafa del socio. 

Ó
N
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ARTICULO:-DIECINUEVE.- DIRECCION DE + LA JUNTA GENERAL Y 

. ACTAS.-: Las: -Juntas Generales: serán: dirigidas. porel Presidente, o quien lo 

subrogue, y actuará como Secretario el Gerente General, o quien lo subrogue. A 

falta de los mencionados funcionarios o de los subrogantes, la Junta General 

esignará un Presidente y/o un Secretario ad-hoc. - -Las ¡actas serán escritas a 

máquina o -en ordenador de texto, sin dejar espacios en blanco, escritas en el 

anverso y reverso y. contendrán una relación sumaria de las deliberaciones y la 

trascripción: íntegra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a 

favor y en contra: de las' proposiciones; : «serán suscritas por el Presidente y el 

Secretario de la Junta y se llevarán en un libro especial destinado para el efecto, 

bajo la responsabilidad del Gerente General, Las actas contendrán, además, los 

requisitos determinados en el Reglamento respectivo. De cada Junta se formará un 

expediente que contendrá: a).- Un ejemplar de la carta mediante la cual se efectuó 

la convocatoria; b).=! Copia «certificada del acta de la Junta; c).- Copia de los 

poderes o cartas de representación; d).- La lista de asistentes, con la indicación del 

número de participaciones de cada socio; y, €).-- Copia de los documentos 

Sgocidos en la :Junta. ARTICULO VEINTE.-:"DEL PRESIDENTE.- El 
ente será elegido por la Junta General de Socios, durará tres años en sus 

  

nes, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La designación de Presidente E gi 

e recaer en cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del cargo. 

¿ARTICULO VEINTIUNO.- ATRIBUCIÓNES DEL PRESIDENTE.- A más de 

das atribuciones que le confiere la Ley y este' Estatuto, le corresponde al 

Presidente: a). Convocar y presidir las Juntas Generales de Socios; b). Firmar, 

conjuntamente con el Gerente . General, los certificados de aportación; €).- 

Cumplir y velar porque se cumplan las obligaciones legales, estatutarizs y las 

resoluciones adoptadas por las Juntas Generales de Socios; y, d).- Subrogar al 
TINY 

Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste; si la ausencia 

fuere definitiva, la subrogación durará hasta que'la Junta General designe un 

nuevo Gerente - General. ARTÍCULO * VEINTIDOS.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta General de Socios, 
SENTIR NERINRE AAA 

  

e
 ii tres años. en: sus funciones, pudiendo ser reélegido indefinidamente. La 

designación de Gerente General puede recaer en cualquier persona legalmente 

—)
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capaz para el ejercicio del cargo. ARTICULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL.- Á más de las atribuciones que le confiere la Ley y 

coste Estatuto, al Gerente General le corresponde: a).- Ejercer la representación 
  A

 

ES 

moy rs 3 de qm : * _ : 3 3 s Le . . : yt Ego SS EN dea sa cucgicial y extrajudicial de la compañía; b).- Convocar a Junta Cenerzl de 
AAA Ae na fa i, s ra + z nl + A a Socios y aciuar ez ejas como Secretario; 0).- Orignizar, administrar y dipo 

a] s a: E 2 ran ¿im Py A pm aladas dipendencias de ¿a compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que se elshborsa 

correctamente los Loros sociales y contabies;, d).- Responsab diverse cor le 

nresemación de las informaciones ante la Junta General de Socios, así como ante 

lcs organismos de control sobre: balances, estados financieros, oblipeciones 

ioutarias y laboraies. En general, el Gerente General será el cs cal 

cumplimiento de todo tipo de obligaciones toales y regiar neniarias de la 

compañía; €).- Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y estediecer los 

S + f £L
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a
 n, tanto en el ámbito interno come externo; £).- Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación; g).- Suscribir en 

representación de la compañía toda clase de obligaciones, actos' y contratos de 

cualquier naturaleza y monto, solicitar créditos bancarios, susenbir pagarés, 

aceptar letras de cambio, abrir y cerrar cuentas corrientes y operar sobre clas 

calizer inversiones, cualquiera que sea su monto; no obstante sus amplias 

atribuciones, el Gerente General deberá obtener la autorización de la. Junta 

General de Socios para los actos y contratos determinados en los literales 1) y) 

del artículo doce de este estatuto; h).- Nombrar y remover a los trabajadores de la... 
  

compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren 

presentadas, excepto sobre los funcionarios cuya designación le corresponde a la 

Junta General; 1).- Áctuar por medio de apoderados especiales o generales, pero si 

e: poder fuere general, deberá contar con la previa autorización de la Junta 

Ceneral ae Socios; y, J).- Las demás que sean necesarias para el desenvolvimiente 

de las actividades de la - compañía. ARTICULO - VEINTICUATRO.- 

SUBROCACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, 

será subrogedo por la persona que designe la Junta General de Socios; si la 

ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la. Junta designe un 

nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, 

será subrogado automáticamente por el Presidente, quien, asumirá _todas las 

at
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atribuciones, inclusive la representación" legal; si la ausencia fuere definitiva, la 

- subrogación. durará . hasta que la Junta-designe un nuevo Gerente General. 

ARTICULO : VEINTICINCO.- NOMBRAMIENTOS ' Y PRORROGA DE 

FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente 

General, y el de éste por el Presidente. Los nombramientos inscritos en el Registr 

Mercantil se considerarán como títulos suficientes.para acreditar sus respectivas 

calidades y ejercér sus - atribuciones; Los. administradores de la compañía 

permanecerán en funciones hasta ser legalmente “reemplazados, aún cuando 

hubiere expirado-el plazo para el cual fueron elegidos, salvo que hayan sido 

destituidos, en cuyo.caso cesarán en sus funciones inmediatamente. ARTICULO 

VEINTISEIS.- DE.LOS GERENTES DEPARTAMENTALES.- Cuando la Junta 

General de Socios lo considere oportuno y necesario, podrá designar uno O más 

Gerentes Departamentales. Los Gerentes Departamentales durarán un año en sus 

funciones y tendrán. las atribuciones que les asigne el Gerente General, pero en 

ningún caso ejercerán la- representación: legal de la compañía. ARTICULO 

VEINTISIETE.-* EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

pagadas por cada. socio. ARTICULO .TREINTA.-. RESERVA LEGAL.- La 

compañía formará un fondo de reserva hasta que éste alcance el veinte por ciento 

dei capital social,. para lo cual anualmente segregará un cinco por ciento de las 

utilidades  líguidas y realizadas. ARTICULO  TREINT Y UNO.- 

FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañia será realizada por la Junta 

General de Socios. CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN - Y LIQUIDACION.- La 

compañía se disolverá y entrará en proceso de liquidación por las causales 

previstas en la Ley, o por resolución de la Junta General de Socios, y en este casa, 

la misma Junta designará un liquidador principal y un suplente. ARTICULO 

NOTARIO SEPTIMO (907



TREINTA Y TRES.- INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta Ceneral de 

Socios, en caso de duda o de vacios estatutarios, interpretar en forme obligatoria 

esi2 estaiuto. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- NORMAS SUPLETORSIAS - A E 

mr 1960 2quelio que no estuviese expresamente previsto en este Estatuto, se 

aniucarán les normas de la Ley de IR el Código Civil y el Cócigo de nm y Ey 

mo ; sn ro 2 ? Há Mo rie e il LO sE comercio, tocas edas con sus eventuales refonmas, las mismas que se enteaderén 

as É£ este instrumento. ARTICULO TREINTA Y CINCO. 

COANVINIS Dal MEDIACION Y CONVENIO / ARBITRAL.- Toda controversia 

o Ciesuncia Genveda de este contrato, ya sea entre los socios o entre éstos y la 

¿von.peñia, y que no pudiere ser solucionada directa y amigablemente por las 

Paris, éstas les someten al trámite de Mediación en el Centro de Arbitraje y 

ivecieción de las “Cámaras de Comercio de Arnbato e Industrias de Tungurahus y 

có ia Pontificia Unmversidad Católica del E cuedor, Sede Ambaio”, sujstándose a 

iS dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, y al Reglamento del Centro de 

Arouraje y Meaiación de las “Cámaras de Comercio de Ambato e Industrias de 

+ ungurahua y de ía Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Sede Ambato”. 

Si no se llegare a un acuerdo dentro de la mediación, las partes someterán las 

controversias O diferencias al arbitraje ante un Tribunal en el mismo o Ceniro 

conforme a las siguientes reglas: a. Los árbitros serán seleccionados conforme a lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; b. Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral 

y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo 

arbitral; e. Para la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está 

aculiaco para solicitar de los funcionarics públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario acudir a juez ordinario 

ciguno; d. El Tribunal estará integrado por un árbitro; e. El arbitraje será en 

ecuidad; f. El procedimiento arbitral será confidencial; y, g. El lugar del arbitraje 

será las instalaciones del Centro de Arbitraie y Mediación de las “Cámaras de 

Comercio de Ambato e Industrias de Tungurahua y de la Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador, sede Ambato”. CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SCCIAL.- El capital social de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

$
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América, ha sido suscrito y pagado por los socios de conformidad con el siguiente 

  

  

  

  

  

detalle: 

SOCIOS — ET CAPITAL CAPITAL. |: CAPITAL :; |] PARTICIPACIONES 
A ES 1 guscRrTO PAGADO EN | INSOLUTO A UN 

A E * (dólares) NUMERARIO AÑO PLAZO : 
: > (dólares) (dólares) 

Carlos Enrique Patricio 7 30.000 15.000 15.000 30.000 
Larrea Torres 4 ! 

Carlos Patricio Larrea Y 5.000 5.000 10.000 
Palacios y " . 

María Elena Larrea 0.000 5.000 5.000 10.000 

Palacios / 

TOTAL 50.000 25.000 25.000 50.000               

SEGUNDA: APORTES EN NUMERARIO.- Los aportes en numerario han sido 

depositados en una cuenta de integración de capital abierta a nombre de la 

compeñía en formación en un Banco de la localidad, conforme se infiere del 

certificado que se incorpora como habilitante. El capital insoluto será cancelado 

en el plazo de un año, contado a : partir de la fecha de 1 inscripción de esta escritura 

TERCERA.- DESIGNACION Dz LOS 

Ni MIN ¿STRADORES.- Amparados por.lo que dispone el artículo ciento treinta 

si) hinistradores de la compañía AUTOMOTORES CARLOS LARREA T. CIA. 

boa. a las: siguientes personas: Presidente, al señor Carlos Patricio Larrea 

pública en el Registro Mercantil. 

    
   
   
   

mueve de la Ley de Compañías, les socios, de común acuerdo, designan    
Palacios y, Gerente . General, al señor Carlos Enrique Patricio Lar ea Torres. 

CUARTA.- AUTORIZACION.- Los socios autorizan al Dr. Freddy Rodríguez 

García para que realice las gestiones necesarias para el petecioamiento del 

trámite. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de este instrumento asciende a 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA.- BETICION 

AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, 

formalidades de estilo para la plena. validez de este instrumento. Firma ilegible Dr 

Freddy Rodríguez García.- Matricula número 228,.- C.A.T.- Leida que fue esta 

escritura por mi e 

señor Notario, anteponer y agregar las demás 

    

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el 
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comtenido y firme. 
m 
fa. dde 

  

con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

  

  

   



    

. SRe CARLOS LARREA - PALACIOS : TUN 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante A No. sel (la) Sr. CARLOS LARREA TORRES, 
Y MARIA' ELENA LARREA" PALACIOS 

consignó en este, Banco, un depósito de s/._23 »900. 00 

Z para. INTEGRACION DE 
CAPITAL de AUTOMQTE 4 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL: SOCIO. aa O ALOR 
CARLOS ENRIQUE PATRICIO LARREA TORRES-*. "Sí... 15,000.00 

o] » o 

A... : E OOALMa 
LO UTE 

La cs 
.z : . 

    

    

    

    

     

  

| 25,000.00 A. . AAA uN CHAS. TOTAL. Sí. 

oral Ulara 
CCA SAA eS   

  

De ) BANCO DEL PICHINCHA 531 

Manto, 2 -DE s DICINAO, 2002 
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntémente con le Resolución 

NO 02,4.DIC.248 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Diciembre 10 del- 

2,002,bajo el námerosOuá 

  

higntos veintiocho (528) del Registro Mercantil ,.- de 

eñotó con el N* 5316 del Látbro Repertorio.” Di conpliniento a la disposición - 

constente en el Artículo Segundo de dicha Resolutión 

  

úeda archivada una co 

pia, las denás fuerón devueltas.- Ambato Diciembre 14 del 2,002. 

    

 


